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M E M O  R I A D E S  G E l P I I V i ’ 
que se acompaña 

. a la solicitud de
Uta MODELO DB UTILIDAD por VEIÍTE ANOS én ESPAÑA., 

a- favor de
VILA MERMAMOS, ¡residentes én ALBAIDA (Valencia)

por
CXRÍOS r VELAS PROVISTOS OS ETIQUETAS INDESPEGABLSS.

Inventen «JUAN VILA.
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La invención a que ae refiere la presente Memoria, 

Constituye una novedad industrial con características- y 
ventajas que la nacen Merecedora del privilegió de ex - 
plotacion exclusiva que por ella se solicita, de acuer­
do con las prescripciones que'establece el vigente Esta,

- tuto sobre la propiedadílnaustrial de 26 dé julio de - 
1929, texto refundido, publicado el 30 de abril de 1960. 

• _ Ofrece corrientemente dificultades el colocar eti­
quetas en áaterlas tan fesbala'disas como laé de los ci­
rios o velas, por lo que estas etiquetas se desprenden- . . . . - *•.con facilidad. Análogas dificultades tiene el procedi­
miento de imprimir en ellas leyendas o dibujos por en' -
tintado. Con el fin dé resolver el problema que estas-

• ' *dificultades plantean, los solicitantes del Modelo de 
Utilidad a que esta Memoria se refiere han ideado el - 
procedimiento slguientei ;

En el momento de terminar la fabricación.de los ci 
rios o velas, se coloca'en estos la etiqueta pegándole- 
con una materia- adecuada, y posteriormente s.e da al ci­
rio o vela un nuevo bailo con la misma materia de que es 
tan constituidos, con el fin de que la etiqueta quede $ 
cubierta, no obstante lo cual, podrá leerse su texto a 
través de la capa transparente de que se ha hecho men - 
ciím.

A titulo de ejemplo, en el dibujo ád jiuito se rsprft 
. senta una vela. (A), provista de una etiqueta (B). fío 

hay que, decir que la forma, y- el tamaSo de la etiqueta - 
puede variar, asi oomo los colores que se Juzguen opor­
tunos utilizar.

Una utilidad mas de In etiqueta referida es el po­
der dejar espacio en ella para inscribir el nombre' ds 
su propietario y en los casos-de los cirios que se dedi 
can a lucir en un altar, puede- inscribirse' también- el 

' nombre del Santo a que el cirio se dedica, con las ven­
tajas consiguientes, ya que se/evitan confusiones.

La*invención descrita es verdaderamente original y, 
sin duda, ha de'obtener mnchos éxitos en el mercado, ya
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gracias a ella se resuelve la dificultad de marcar la»-ve 
las de un modo permanente, sin temor de que se desprenda- 
de ellas el distintivo de su procedencia.

Por todo ello y, para evitar fáciles imitaciones', * te 
desea protegerla con el privilegia de explotación. ,

Hecha la descripción precedente, es preciso añadir - 
que los detalles de realización de la idea expuesta pue - 
den variar,, sin que por ello cambie la esencia de la in - 
vención, que es la que se' desprende de los párrafos que 
anteceden y la que se reivindica en la siguiente .

■: ‘ J5I 0 T̂ , A

• 'En resumen: El Modelo de Utilidad cuyo registro se 
solicita, recaerá sobre las reivindicaciones siguientes: 

¿S.- Cirios y velas provistos de etiquetas ihdespega - 
bles, caracterizados por que llevan las etiquetas pegadas 
colocándose estas en el momento de terminar la fabrica - 
ción y posteriormente se da al cirio o la vela un huevo - 
baño con la misma materia de que están constituidos, con 
el fin de que la etiqueta quede cubierta, no obstante lo 
cual podrá leerse su texto a través de la capa trans'parén 
te de que se ha hecho mención. • •' •
. 2&.- Cirios y velas provistos de etiquetas indespega - 

ble?; segán- la reivindicación anterior caracterizados por 
que las etiquetas referidas tienen la utilidad de poder 
dejar espacio en ella para inscribid el. nombre de su pro-, 
pistarlo y en los casos de los cirios que se dedican a lu 
cir en un altar, puede, inscribirse también el nombre del 
Santo a que el cirio se dedica, con las ventajas cohsi - 
guientes, ya que se evitan confusiones.

*38.- Se reivindica, por,óltimo, como objeto sobre el 
que ha de recaer el modelo de Utilidad que se solicita , 
G1EIOS Y VELAS PROVISTOS LE ETIQUETAS IHDESPEQ-AULES".

Todo conforme queda descrito en la presente Memoria, 
que consta de cuatro páginas escritas a máquina por una 
sola cara y dibujos qué se acompañan. -
- Madrid, a 27 de

-i.
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«no%ia
J ¡ í


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



